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fiffiiSsterfo dd Gracia y iuaflola:
Seal {r^tifkadq) nof9ébrandó para  
/ la plaéa de PresidéfAé dé la Audiencia 

fétritorial de Las Palmas I ó D, Andrés 
Augusto Vásques ff WanOf Éiseal dc la de 
Yálladolid»—Láginab24*

Otro (reetiflcadq) promoviendo á  la plasa de, 
íiagistrado de la Audiencia Provincial dé 
Córdoba Ú D» Juan de ÍJios Cuenca Rome-’ 
rO y WéUs, Abogado Fiecal dé la Territo* 
rial é  ̂Qranada.’̂ Página 524,

m ulatcrfo da Marina:
Ssal decretó disponiendo se den por iermi- 

nddú^ las pmdcticas que verifican los Qft- 
eiales de, Afiilleria del Ejército para su 
ingrefio en elCuerpo de Artillería de la 
Ármada,---Página Z24,

pBQMcu'h da la Qaerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan d 

los individuos qjue se mencionan las can  ̂
tidades que se indican, las cuales ingre- 
sarm para reáueir eliiempo^ de servicio 
mfda^,--^Páginmó24y626,

MJcísterlo de Haclénda:̂
Rñcd orden diqponiendo se incorporen las 

dos vacantes que se indican á las 44 pla
stas de Arquitectos de Hacienda que han 
de proveerse en el concurso anunciado,— 
Página *

^Hriiterie ks m m  f  BeBai irlia;
Béal orden deekzranch de henefleeneia par

ticular docente la fundación imMtdda 
por J). Juan Rautista de Llano y  B, Am
brosio y  B, Mateo del Tillar, en Mioñé 
(^rntárider),—Página 525é 

Chra réioliiiefido leí expediente incoado por 
(d AyuntcUáUnlp de Puetáe Tiesgo (San- 
iander), para que el Estado se Imga car
go dq Ja Escuela mispta que aquél sostie- 
ne,^Página 525,

Otra noébrandO él Tríhúnal para las opo- 
skitrkes é  kts dóé Cátedras de Berecho 
c ^ l; espemó^ eóMPi y  feral, vaeaufeé qn 
Ib Vnivereedád de Unma^^Página 5Z5- 

Otrareeolviem^d^expedienfe. inéoc^o por 
vdfjos ítaestros y  Maestras de Málaga, 
sotibitanétf se les conserven sus derechos 
de uMaridá én régíkeé gradmé^, y  que 
set les conceda derecho para salir fiiera

que aquella en que prestan sns servicios.

Otra jqp^diendo, á  los, Cátedráficps numé
rateos de ühivéési^éa que se mencionan 
las eatégorias honoríficas que se indicask 
P ágim bíá,

Otra disponiéndo se anuncie á concurso de ¡ 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Lengua latina, vacante en el Instituto de 
Gartágená,-^Página 526,

Otra ídem id,, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la provisión de la Cátedra dé 
Geografía general y de Europa, Geógra
f o  especial de España, Historia de Es» 
paña é Historia universal, vacante en él 
Instituto de Cuenca,—Página 526.

Otra ídem id, id. id., la provisión de la Cá
tedra de Agricultura y técnica agrícola é 
industrial, vacante en el Real Instituto 
de Jovellanos, de Gijón,'—Página 526.

Otra ídem id., al turno de concurso previo, ' 
la provisión de la Cátedra de Lengua y 
Literatura castellana, vacante en el Ins
tituto de Segovia,—̂ Páginas 526 y  527, 

Otra concediendo derecho á figurar en eles- 
< ealafón de cesantes de las Secciones de 

Primera enseñanza á B. Tíctor Lópee 
Fernández, Maestro de Salobral (Avila), 
Página 527.

Otra elevando á definitivo ^  carácter pro
visional con que fueron creadas las Es
cuelas q^e se mencionan.— Página 527. 

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
ópoBición, entre Auxiliares, la provisión 
de la Cátedra dé Patología quirúrgica y 
m  cUnica, Víiccmtc en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
Página 527,

Otra ééjcmdo sin efecto lo dispuesto en la 
Real orden de Í7 de Octubre próximo pár 
8(00  ̂qué éstctbleció en la Escuela Central 
dé JAiomas un cursp, de perfeccionamien- 
íó y  dm^ación ási Prancés.—-Página 
527.

Mlnlfíterlc de Fofíípto:
ReaJ orden dicianáOr reglas encaminadas á 

nianteí^r la distinción entre íús servicios 
thafiiimós objeto del Real decreto de 16 
de Octubre Último y los de cabotaje, regu
lado por él de 20r del mismo mes; á no inr 
tervemr innecesariamente en ef tráfico sin 
caer en el riesgo opuesto de¡̂ fué el uso de 
ia libertad desvanezca y haga ilusorio el 
déber coñiraido con la Nación, y á no in
cluir en tasr 180,000 toneladas los servia 
cios¡. fijps y n egares de buques d  ̂ las 
Compañías subvencionadas. — Páginas 
627 y 528,

’ Oaatrais
Kso&a]QO.~SttbsejDpetaría.—Sección do Co

mercio,—Prohibiciones á la importacim  
en íá Gran Bretaña.—Página 526, 

Piu^hibiokmooála exportación en Noruegck 
Página 528, 

iNOTRBCJóiéN PüBL?!BA.---Subseciieta f̂e^*--* 
Anvé^citmdo á concurso dét traslado la 
movisión de la plaza de Oaiedrátteo de 
Lenguá latina, vacante en el InstUuto de

ídem al tumo de oposioión eréro AuxiUa^ 
reSf la provisión de ía Gáiedra de Geogra

fía é Hifitoria;\ vacante en él Instituto de 
Cmma,—Página 528;

Idemíd. id. id., la provisión de la CáiedraAQ 
Ágrtmitura y técnica Agrícola é Indúé- 
irmly vamntc m  el Instituto de Jovella 
m s de Gijón.—Página 629.

Idem al turno de conqurso^pr^io, la provi- 
visión de la plaza de Catedrático nume
rario de la asignatura de Lengua y Lite
ratura castéllana, vacante en el InstiMo 
de Segovia.—Página 529,

Ammciando haber mdo admitidos los aspi-  ̂
rantes que se indican á  Igs oposiciones 
entré Auxiliares para proveer la Cátedra 
de Agricultura y técnica Agrícola é In
dustrial, vacante en él Instituto de Bar-

 ̂ celona,—Página 599,
Anunciando, al turno de oposición entre Au

xiliares, lá provisión & la Cátedra de 
Patología qúirúrgiéa y su cUñica, Vacán 
te en la Facúttad de Medicina éhs lá Wni- 
versidad de Salamanca,—̂ Página 529̂

Nombrarnientosdepe^sonaladministratim^^^ 
dependiente de esté Ministerio.—Página
529,

Dirección General de Primera enseñanna. 
ii^tinc^nda á concurso de trasladó y de 
cesantes  ̂la provisión do la plaza de Ofi
cial de Secretaria déJaSé^^áónd^ Prime
ra enseñanza de Canaricts.—Página 529.

Fombni;o.—Dirección General de Obras 
FtiblicaiSi—Servicio C ^ r a l BidránM- 
CQ.^Bisposiciones^ dictadas para poder 
adjudicar él concurso celebrado, para ja  
adquÍBÍ<̂ ión de, la  maquinaria precisa 
pará  ía é^actón de agúá cori destino al 
abastecimiento de Las Bozas.—Página
530,

Canal de Isabel I I que $í 
día i5  del actualiSe vsrjfique.él trigésimo- 
szgdg soTtéO para la amortización de ÉSO 
C é ^ a é  garáiiUzcíáas de este Ganah— 
Página 530.

Anunciando qttó desdé U  20 del eorrien
te se admitirá paéá su pago éf cupó^ 
númm̂ o M  dé lág Cidulcts án^ortizabies, 
garantizadas por este Canal.— Página 
530,

Anexo l.^—B0LaA,---GBSBBVATORia Cjru-

ADMBSnSTBAClólf Protih- 
01AL.—Av[vmm6t dgl Bapeo
de España, Belegap^n  ̂ M(^iznd\á de
Madrid (Abogacía del Estado) y Belega- 
ción de Hacienda de ta provincia de Cá-

ABBXO 2.^--ED10TOB.--GüADBOB BS7ABÍI' 
TICOS DI

Estado del rhovirdfiemo de buques y pasa-' 
joros por mar habido snírs los puwtos

dél eadranjóéó, d z^ ^ e s i mes ds (kAu- 
brs próximo pasado.
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8. M .elREYDonAlfonsoXlIKq.D.g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
taás personas de la Augusta Real Fa-
tailiai j ^

i i l I S f  líEiB i r i E t o T i l s T Í E l

Mabi^ í̂iáose padecido errores de im- 
prent;^ al publicarse en la G a c e t a  d e  
Madrid dél día 6 del corriente loá decre
tos referentes á D. Andrés Augusto Váz
quez y Cano y D. Juan de Dios Cuenca 
Bomero y Uclés, se reproducen á conti
nuación debidaiñente rectiñcados:

REAIiBS DÉOBiBTO®
De conformidad con lo prevenido en el 

articulo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengó en nombrar para la plaza de 
Presidente de ía Audiencia Territorial 
de L as Painiás, vacante por fallecimien
to do D, Enrique Gáréía, á D. Andrés Au
gusto Vázquez y Cano, Fiscal de la de 
Valladolid, que reúne las condiciones 
exigidas por los méncioñadós artículos.

D ado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m  Jfimistr# «e «!ra4Éa y Justicia,

Jcaqmn Fírnínd» Prida. ,

conformidad con lo prevenido en el 
articulo 48 de la ley adicional á la Orgá
n ic a  del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 80 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el tumo se
gundo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Córdoba, vacan
te por haber sido también promovido 
D. Luis María Regife, á D. Juan de píos  
Cuenca Romero y Uclés, Abogado Fiscal 
de la Territorial de Granada, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

A jjs m ñ o .
El ©raMa y  T usliila,

Feraáiid® P ría .

IU¡Í5 F m Í S a
em au  dboikbto 

A propuesta del lOM M o de Madna, 
Vefifo en éd^oaer Aiue las prácticas 

que para su ingresó en el Cuerpo de Ar
tillería de la Armada veíiñcan los Oficia

les de Artillería del Ejército, en cumpli
miento del artículo 1.̂  del Real decreto 
de 29 de Marzo de 1916, se den por termi
nadas con las que hasta ahora llevan rea
lizadas, para los efectos del artículo 2.® 
del expresado Real decreto.

Dado en Palacio á cinco de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El MiaistP© de Marina, 

imalio flimeBe.

m E I O  DE M  GUERBl

REALES DEORíBTOS 
Excmo. Sr.: Vista lá ihstaiicia promÓ- 

vida por Miguel Moreno García, vecino 
de Albacete, en solicÜiud de que le  sean 
devueltas 250 pesetas de las 500 que 
depositó en lá Delegación de Hacienda 
de la citada proviñcia, según cúrta de 
págo número 121, expediSa eh 14 de Fe
brero de 1913, para reducir e l tiempo de 
envicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la C aja  de Albacete, número 55, y tenien
do en cueñta que pór Real orden de 18 
de Diciembre de 1913 (D. O. núm. 284) se 
dispuso se devolvieran al intérésádó 250 
pesetas, por tener concedidos los benofi* 
cios del artículo 271 de la ley de Recluta
miento, y  en virtud de lo prevenido en el 
284 dé dicha Ley,

El R e y  (q. D. g.) se ha sérvido résolvér 
que se devuelvan las 250 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá él indivi
duo qué éfectuó el dépósitó ó la pérsona 
apoderada en forma legal, sfegún dispone 
el artículo 470 íe l  Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gi^ii-

Exomo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Hilario de Múgica y Mondragón, 
vecino de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1 .000  pesetas qué depositó en la Delega
ción de Hacienda áe la provincia de Viz
caya, según carta de pago número 12, ex
pedida en 12 de Febrero de 1917, para 
reducir el tiémpo de servicio en filas de 
B U  hermano José de Múgica y M:óndrá- 
gón, alistado para el reemplazo d© 1617 
por la Cajá de Bilbao, número 86; tenien
do en cuenta qué el interesado falleció 
antes dé la incorporación á filas dé los 
mozos de su reemplázo, y con arreglo á 
lo frevenido en ©1 artículo 2S4 de la vi* 
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se hn servido resolver 
que se devuelvan las l.OCW peBetas de re
ferencia, las cuaies percibirá el indivi
duo que acredite su derecho ó la persona

apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E para su 
«onocimientoy'déihás'étóétós. Dio® guar
de á T, E. mucho» años. Madrid, 1.® da 
Diciembre de 1917.

OIERVA.
Señor Capitán general de la sexta Re-

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 29 dé Octubre 
último, promovida por el soldado del 
Regimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, Carlos Ortiz Velasco, en solici
tud de que le sean devueltas 750 pesetas 
délas 1.000 que ingresó para la reduc
ción del tiempo del servicio én filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar* 
tículo271 de la vigente ley de Recluta
miento,,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido 
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia d© Santander se devuelvan 760, 
corréápóhdiéhtés á las cartaá de pago 
números 136 y  236, expedidas en 12 ¿de 
Enero de 1914 y 4 de Agosto dé 1915, 
quedando satisfecho con las 250 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
©1 artículo 267 de la reférida ley, debien
do percibir iá  indicada suma el indivi
duo qué éfectúó el déii^ito ó la  'perséha 
apoderada en forma le ^ l ,  sí^úh ífispo- 
ne el artículo 470 deí Reglamento dicta- 
dó para la ejecución de lá ley de Reclu
tamiento.

De Real orden 16 digo á V. É. pari su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, I.® da 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la sexta Ra*

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instahéia promo
vida por D. Isidro López Cañete, segiu^ 
do Teniente del Regimiento Infantería 
del Principé número 3, en  solicitud de 
que le sean devueltas las 1.00Q pesétas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, según car
ta de pago número 45, expedida ©n 15 de 
Febrero dé 1 9 íé, párá reducir el' tiempo 
dé servicio en|filas como alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja número 1; y teniérido en cuenta 
que por Real orden de 23 de Julio del ci- 
tadó afib (D. O. número 168) obtuvo pla
za dé Alumno m  la'AcadéMih d© Iñfan-/ 
teria, en la que pératétíécafe hasta dh© 1© 
fué otorgado ©1 empleo que en la actuali
dad disfruta, y lo iwevenldo eh #  ártíen- 
10 8 6  de la vigente ley de ReMutamlento 
y páírafó segundo del 468 del Reglameu* 
to para su áiífiaáción,

El Rey (q. D. g.) se ha swvido resolver 
que se'devuelvan las 1.0W pesetas de re*
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jPerencia, las caales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á Y, B. muelios años. Madrid  ̂ 1.® 
de Diciembre de l917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

MMSTEEÍ0 0B BAGÍEPI
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo sido bajas en el 
Cuerpo de Arquitectos do Hacienda don 
Juan Jordana Monserrát y i). Antonio 
^Forreras Posadillo, por habérsele conce
dido la excedencia al primero y por ha
ber presentado la renuncia de su cargo 
el segundo, resultán en  e l expresado 
Cuerpo dos vacantes de Oficiales segun
dos, que, con arreglo al Reai decreto or 
gánico del mismo, de 25 de Junio de 1906, 
han de proveerse por concurso. Y hallán
dose aún sin resolver el anunciado por 
Real orden de 18 de Septiembre último 
para proveer 44 plazas vacantes de la 
misma ciase existentes en dicho Cuerpo, 
y aconsejando las necesidades del servi
cio se provean las vacantes ahora ocurri
das con la  premura posible para evitar 
retrasos en el mismo,

8. M. el R ky  (q. í>. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Subsecretaría, 
se ha servido disponer que se incorporen 
dichas dos vacantes á las 44 que han de 
proveerse en ei referido concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d étf V. I. muchos aüós. Madrid, i.® de 
Diciembre de 1917;

J. VENTOSA. 
jBeflor Subsecretario de este Ministerio,

l i i m í j G i »  POBum
I BELLAS AETES

limó. Sr.: "visto el expediente incoado 
por D.iFranciscb Villbia y Raquíola, en 
splicitud de que se clasifiqué de benefi
cencia párticular docente la Escueía de 
Mioñp (Smitander):
- Resultando que según testimonio nota- 

 ̂ riái autorizado en 8 de Noviembre d̂  ̂
1916 por el Notario de Madrid, D. José 
María Martín, de la escritura fundacio
nal otorgada en 19 de Noviembre de 1852, 
D. Juan Bautista ;de Llano y  y
D. Ambrosio y D. Mateo del Villar y 
Campo, crearon én el pueblo de Mioño 
(Santander) uná Escuela para ia  ense* 

Ifíanza gratuita primaria, dotándola con 
le í  edificio Escuela, varios censos por va- 
jlor de 547,50 pesetas y 14.3G0 pesetas no- 

1 en títuioá de lá Dúud^

interior del 4 por 100, que producen una 
renta de 456,15 pesetas:

Considerando que se han cumplido los 
trámites establecidos por la Instrucción 
vigente y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se declare de beneficencia par
ticular docente la fundacióií instituida 
por D. Juan Bautista de Llano y D. Am
brosio y D. Mateo de Villar, en Mioño 
(Santander).

2.® Que se designen como patronos á 
los que se consignan en la instancia del 
soÜHdtante, ínterin no se justifique el 
mejor derecho de otras personas en con
cepto de parientes de los fundadores, á 
ostentar tal cargo, y con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al protectorado en ia forma que determi
na la Instrucción, toda vez que los futí- 
dadores no relevaron á los patronos de 
tal deber.

8.® Que se conviertan en la forma que 
determina el artículo 2,® del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, los bie- 
nes de la fundación que no estuviesen 
instituidos en dicha forma. 

í im ’s
m  demás efectos.
guarde á V, L muchosí años. Madrid, 16
de Noviembre de 1917* ,

RODÉS.

limo. Sr.: Con motivo del expediento 
incoado por el Ayuntamiento de Puente 
Viesgo (Santander) para que el Estado 
se haga cargó de la Escuela mixta que 
aquél sostiene, la Comisión especial dé 
Primera enseñanza del Consejo de Ins
trucción Pública hg emitido él siguiente 
dictamen:

«El Ayuntamieiito de Puente Viesgo 
(Santander) solicita queia actual Escuela 
Nacional de asistencia mixta del pueblo 
Aés, éii aquel término, páse ai Estado, 
conforme al Real decreto de 15 de Marzo 
de 1913, alegando como únicos funda
mentos de su pretensión, que Aés consta 
de 88 habitantes de derecho, de ellos 45 
niños comprendidos ^n la edad escolar.

La Junta local de Primera enseñanza 
informa favorablemente, ¡íiin añadir nue
vas razones, y en cuapto á ia Inspección 
dice qué serla convéniente que el Estado 
se hiciera cargo de la Escuela de referen
cia, para evitar ia inseguridad que pro
duce el estar sostenida con fondos muni
cipales.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio se limitarán á proponer que se oiga á
este. Consejo, por lo que so refiere á la 
modificación del arreglo escolar.

Considerando que la enseñanza en el 
pueblo de Aés se halla atendida, y la pre
tensión del Ayuntamiento de Puente 
Viesgo no es posible ultimarla por aho
ra, teniendo en cuenta que son muchas 
las Escuelas que hay que crear en Espa
ña en puestos en que se carece de todo 
medio de instrucción.

La Comisión opina que procede dene
gar lo solicitado.i»

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se dis
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I- muchos años. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica;

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á las dos Cátedras de 
Derecho civil español, común y foral, va
cantes en la Universidad de Murcia.

Presidente,
D. Luis Maldonado, Consejero de Ims- 

trucción Pública.
Vocales,

Académico, D. Adolfo Bonilla. 
Catedráticos, D. Pelipe Clemente iU 

Diego, de la Universidad Central, y don 
Fermín Caaellas,.de iá de Oviedo.

Gompuimfe,
D. Ciriip Palomo, del Claustro de Ma

drid.
Suplentes,

Académico, D. Tomás Montejo; Cate
dráticos, D, Felipe Sánchez Román, de la 
Universidad Central; D. Manuel de Beá- 
mar, de la de Valencia.

Competente,
D. Manuel Bofarull, del Claustro de 

Madrid.
De Real orden lo digo á V. I. paral 

su conocimiento y efectos. Dios guafde 
6 V. I . . mqchoíi añcm Madrid, 22 \-íe N o
viembre de 19^7. ,

RODÉ^/
Señor Sub ecretario de este Ministerio^

lim o . Sr.: visto el expediente incoada 
por varios Maestros y Maestras de Máígft- 
ga, solicitando?

1.° Que se les conserven sus derechos 
de unitarios en régimen graduado, con 
arreglo á lo dispuesto por Real ordesk 
de 18 de Enero del año actual;
- 2.® Que teniendo en cuenta el funda

mento de la Real orden | e  9 de Julio úl
timo, se les conceda derecho para salir 
fuera de . concurso á las Escuelas que so  ̂
liciten, siempre que no sean de poblacio
nes de mayor número de habitantes» de
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derecho que aquélla en que prestan sus 
servicios:

Resultando que por Eeal orden de 11 
de Septiembre último se consideró á los 
Maestros de Kscuelaa unitarias, trans
formadas en graduadas, comprendidos 
en el caso 1. ,̂ artículo 62, del Real decre
to de 12 de Abril de este año, á fin de no 
ocasionar perjuicio á los interesados 
como e n secuencia de lo dispuesto, en 
bien de la enseñanza, por Real orden 
de 9 de Julio último; que la Inspección 
vje >lálaga informa en sentido negativo 
en lá prim era parte de la solicitud, y la 
Sección Administrativa, por lo que afec
ta  á la segunda, que las plazas á que tie 
nen derecho serán do las de igual condi
ción que las que se proveyeron en la 
oposición en que se colocaron los intere
sados, signiñcando á dichos ñnes que las 
Escuelas de los mismos son de anejos de 
ia  capital, según la Real orden de 2 de 
Moviembre do 1915: I

¥í8tas Ias disposiclonm  de referen cia, 
-la Reai orden de 14 de ü idem bre  de 1915 
y la de 18 de Enero á& e»te año: 

Considerando que no e s ' aplicable á' 
este caso la. úUima Real orden citada, 
mííxiine estando: en vigor las do 9 cíe J u 
lio f  II de .Sepiiembro del arlo actual; 
-que crm arreglo á ió praveHÍdo on ésta y 
en el artículo 7.  ̂ da dicho Real decreto, 
los interesados están comprendidos en el 
caso 5 ® del artículo 90 del mivSpio, sin 
suplicación de la restricción á que se re- 
ñere su artículo 83; qiie según el artícu
lo 61 del repetido Real decreto, las Escue
las se proveerán por con cu rsill ó, siem
pre que haya más de una de cada sexo 
en la población, estando 6-tas definidas 
en el con so correspondiehíe, por el nú 
mero de habitantes de hecho y de dere
cho que las integran con ia rosidenda de 
los niismos; que la Réal orden de 2 de 
Noviembre de 1915, si bien emplea las 
voces de anejos ó agregados, también 
usa las decáiles y barrios de dicha cap i
tal, y á unas y otros se refiere la Real or
den de creíición definitiva de dichas Es
cuelas, fecha 14 de Diciembre dé 1915;

S. M. el RÍ5Y (q. D. g.), se ha servido 
^*1ispooer que no ha lugar á la pí mera 
parto de lo solicitado, y, por lo que afecta 
á ia segunda, que.se acceda á ella, siem 
pre que las Escuelas desempeñadas pór 
los interesados, ó de otros en su caso, an 
tes de la graduación, radiquen en las cá* 
lies, barrios, etc., de Málaga, ó de la po- . 
blación que fuere, donde reside la de de- ; 
rocho, según el censo vigente, á que se 
contrae el Real decreto de 15 de Febrero 
d0l91S. /

De Real orden digo á V. I para su co- 
BHíOÍmie:hto y demás efectos, debiéndose , 
dar traslado de ia presente, por la In s 
pección, á los interesados. Dios guarde j 
á V . I .  inuchói años. iSiiádrid, 23 de No- 1
viémbre fie 1917. |

RODÉS. I
Señor Director general de Frintera^ ense-  ̂

•dnza, J

6 Diciem bre 191T

limo. Sr.: De conformidad con 1® pre
ceptuado en la Real orden de 14 de vIuRó 
de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha resuelto 
conceder á los Catedráticos num erarios 
de Universidad, que se e x p re s é  á conti- 
n t ición, las siguientes categorías hono- 
rífleas:
Facultad de Filosofía y Letras.—Sección 

de Filosofía.
De término, á D. Esteban Melón é Iba- 

rra, con ia antigüedad dé 30 de Junio 
de 1917.

Sección de Historia.
Do té r m ín O j á  D. Armando González 

Rúa, con la antigüedad de 18 de Enero 
de 1917.

A D. Fran.cisco Fagés Bellvé, con ia dp 
23 de Agosto de 1917:

I>8 ascenso, á D, José González Salga
do, con la do 12 do Octubre de 1916 

Sección de Letras,
De término, á D. Francisco Barjan y 

Pons, con ia antigüedad de 17 dé Octu
bre de 1916, y á D. Mario Daza de Cam
pos, con la de 7 de Noviembre de 19i6.

De ascenso, á D. Martín Domínguez Be* 
rrueta, con la  de l í  de Diciembre de 
1916.
Facultad de Oíencim.—Sección de Exacias,

De término, á D. Graciano Siiván Gon
zález, con la antigüedad de 5 de Septiem
bre de 1917,

Da ascenso, á D. Manuel López Domín
guez, y á D, Patricio Peñalver, con la de 
30 de Octubre de 1916. ^

Sección de Fisicm.
De término, á D. Juan  Antonio Izquier

do Gómez, con ia antigüedad dé 17 de 
Octubre de 1916.

Facultad Derecho.
Da término, á D. Ismael Calvo Madro

ño, con la antigüedad de 21 de Octubre 
de 1916, y á D. Gregorio Burón García, 
con la de 4 de Di siembre de 1916.

De ascenso, á b . Antonio Flores de 
Lésmes, i  á D. Gíl;Gü y Gil, con la de 30 
de Octubré (le 1916.

Famltad de Medicina,
De tórmino, á O. Andrés Martínez ¥ar- 

gas, con la antigüedad de 1.® de Diciem
bre de 1916, y á D. Fóilx Gorrada y Mar
tín, con la de 24 de Ootubre de 1917.

De ascenso, á D. Antonio González y 
Prats y á D. Marda VaUejo Lobóo, con 
la antigüedad de 30 de Octubre de 1910.

A D. Antonio Amor y Rico, con ia de 
21 de Febrero de 1917.

A D, Ladislao Ricardo Lozano MonzÓu, 
con la de 25 de Mayo de 1917, y

A D. Ramón Jiménez García, con la de 
30 de Octubre de 1917.

FocMÍtadíde Farmacia.
De tórmiao, á D. Teles foro Aran zade 

Unamuno, con la antigüedad de 13 de 
Octubré de 1917.

Es asiiT ísmo la voluntad de Su 
jestad que ai tom ar posesión los Catedrá
ticos de sus respectivas categorías, exki-

ban el título original de la inmediata in | 
férior, ó un certificado que ábredite ha^ 
ber satisfecho los derechos correspón 
dientes, sin cuyo requisito no se les dalrá 
posesión de las que por la presenté Real 
orden se les otorgan.

De Real orden lo digo á  V. I. para sia 
conocimiento y efectos. Dios guarde ft 
V. I. muchos años. Madrid, 27 dé 
vi0mbk*e de 1917.

RODÉS,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. eí Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Lengua latina, 
vacante en el Instituto gehérai y técnico 
de Cartagena, al turno de concurso fié 
traslado, de conformidad con lo dispuei- 
to en el Real decreto dé 30 de Abril 
de 1915.

Da .Real orden lo digo á ¥ . I. para lii; 
<seBodm!anto y demás efectos. Dios g u i^  
dé t  W. I . años. Madrid, d a ,
Noviembre de 1.917, .  ̂;

RÓDÉS.
Señor Subsecretario d9 este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. él R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Geografía gene
ral y de Europa, Geografía especial dé 
España, Historia de España é Historia 
Universal, vacante en el Institüto gene
ral y técnico de Cuénca, al turno de opó- 
sición entre Auxiliares, de conformidáfi 
con lo dispuesto en el Real decreto dé 3Ó 
de Abril de 1915. /

De Eeal orden lo digo á ¥ , I . para 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. I. muchos años. M aiiid , 27 dé 
Noviembre de 191?.

RODÉS.
Sélíoí' Subsecretario do eate Mmistedo. .

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g j  ha 
nido á bien disponer se anuncie la p ro 
visión de la Cátedra de Agricultura y i 
técnica Agrícola é indüsírlal, vacante en 
el Real Instituto de Jovellanós, de Oyón, 
al tqrno de oposición entré Auxiliares, 
da conformidad con lo dispuesto en él 
Real decreto de 30 de Abrü de 1915.

De Real ordén Id digo á V. I. para- su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de
Noviembre de 1917. ^

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: B. M. el R e y  (q. D. g .) ha  1^. 
nido á bien disponer se anuncíe la pro
visión de ia Cátedra de Lengua y Literá* 
tura castéilana, vacante en el In stitu to  
general y técnico de Segovia, al tu rn o  fié 
concurso previo, de co n fo r m id a d  ^  
dispaésto en el Real deoréto  dé 39  
Abr^idel915. V

De Real o rd en  lo d ig o  á V. L para tm 
eono^miéato y dtviái irféoto», 0le»
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de ¥• I. mucbos años. Madrid, 27 d®
N oviem b re  de 1917.

RODÉS.
SeUor Subaeoretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Mhiistério por D. Víctor López Fer
nández, Maestro de Salobral (Avila), en 
Sviplica de que se le declare con derecho 
á figurar en el escalafón de cesantes de 
la» Secciones de PriniWa enseñanza; y 
teniendo en cuenta que obtuvo por rein
greso la Escuela que hoy sirve, cuando 
desempeñaba el cargo de Oficial de la 
Sección de Avila,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo- solicitádo.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1917.
, RODÉS.

Señor Director general de Piimera ense- 
ñánza, /

limo. Sr.: Vistos los expedientes deque 
so hará mérito:

Resultando que los Ayuntamientos á 
quienes se refieren los números 12, 58» 
79 y  85 de la relación que se acompaña á 
la Real orden de 9 de Junio de este año, 
han cumplido con los requisitos preve
nidos para la creación definitiva de las 
Éscuelas señaladas con los indicados nú
meros, según justificantes aportados, y 
que el Ayuntamiento de Beniparrel (Va  ̂
lencia), por su situación económica, no 
ha podido adquirir el material necesario, 
ni es dable á este Ministerio suministrar
lo como tiene pedido, para la Escuela de 
nueva creación á que se refiere el núme- 

o 61 de dicha relación: 
r Resultando según comunica el Alcalde 
^e Padul (Granada), que todo el material 
|nec€sario para la Escuela que fué creada 
m  dicho pueblo por Real orden de 1.® de 
'Igóstó de este año, ha sido donado por 
I Excmo. Sir. D. Isidoro Pérez de Herras- 
iti, quien adémás tiene ofrecido contruir 
lun local con todas las condiciones higié- 
micas y pedagógicás con destino á dicha 
pscuela, y que D. Adriáq López Iriarté, 
no menos altruista, ha regaiádo el mate- 
ñál y local para la Éscula de niños crea
da para el mismo pueblo por Real orden 
de 8 de Octubre próximo pasado;

Resultando que los Ayuntamientos de 
Torremolinos (Málaga), Cabanellas (Ge
rona) y Cervantes (Lugo) han cumplido 
con io prevenido respecto á las Escuelas 
que les fueron creadas, según Real orden 
dé 14 de Agosto y 22 de Junio dé este
lio:' ' ' ■

Conaiderando lo dipuesto por Reales 
órdenes de 21 de Abril y 22 de Junió ciel 
áfio actual, así como en el Real decreto 

5 de Mayo de 1913, artículo 9.^
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

onar:
Qtte lé eleve & deáhitlvo el; carác

ter provisional con que fueron creadas 
las Escuelas á qú© se contraen los resul
tados 1.® y 3.®; que proceden excepción 
,de la de Beniparrell (Valencia), por las 
razones expuestas, procediéndose por 
quien corresponda, en los términos re
glamentarlos, al nombramiento de Maes
tros interinos con destino á las mismas;

2.° Que se den las gracias de Real or
den por su relevante altruismo en bien 
de la enseñanza al Excmo. Sr. D. Isidoro 
Pérez de Hérrasti y á D. Adrián López 
Iriaríe, sin perjuicio d© la resolución que 
recaiga en el expediente do recompensa 
que debe incoar la Junta provincial de 
Primera enseñanza de Granada con tan 
plausivo motivo, haciendo extensivas di
chas gracias al Alcalde dePadul, de di
cha provincia, Sr. D. Francisco Javier Vi- 
Ráhueva, por sus honrosas gestiones en 
pro de la cultura.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
Señor-Director general de Primera ense- 

fíanm'

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Patología qui- 
irúrgica y su Clínica,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de oposición entre Auxiliares, 
tercero de los que establece el artículo 4,® 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real ord©ng|p digo, á V. I. pam m  
eo¡aocinii©Eto y  demás efectos. Dios guar
de á ¥ .  L muchos Maddd, 29 de- 
Noviembre ,d«ü-1917. , '

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vista lá Real orden de 17 de 
Octubre último estableciendo en la Es
cuela Central de Idiomas un curso da 
perfeccionamiento y ampliación del B'ran- 
cés con elementos de Historia de la len
gua y literatura francesas, paraalumnas 
de i Escuelas Normales, y creando una 
plaza de Profesora encargada de dicha 
enseñanza:

Considerando que por estar anterior
mente distribuido el crédito de 28,500 pe* 
setas que en el artículo 2.® del capítu
lo 7,® del vigente Presupúesto se consig
na para pago del Profesorado de dicha 
Escuela, no puede satisfacerse con cargo 
áó l la lemuneración con que á dicha 
Próíespra se dota, y que habiendo do 
prestar ésta sus servicios en Centro dis
tinto á las Escuelas Normales, nó puede 
satisfacerse la remuneración con cargó 
al crédito de 70.000 pesetas consignado 
en el artículo 3.® del capítulo 7.® dél Pre
supuesto para el pago de las que deben 
percibíjr ícw Profciioiféa de Francé» de ea-*

tos Centros, nombrados en virtud d« 
oposición:

Considerando que no es de urgenta 
necesidad la implantación del servicio 
de que se trata, puesto que las alumnas 
y Maestras de Madrid para quienes se 
establece la nueva enseñanza pueden ad-  ̂
quirir el perfeccionamiento y ampliación 
de estudios que se pretendía en los múl
tiples Centros, tanto oficiales como par
ticulares que á esta ciase de estudios so 
dedican,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha resuelto que 
quede sin efecto lo dispuesto en la repe
tida Real orden de 17 de Octubre próxi
mo pasado.

De Real orden lo digo á V. I, para sui 
fsoupcimiento y demás efectos. Oíoa 
guarde á Y» I. muchos años. Madrid, 4 da 
Diciembre de 1917.. ■

RODÉS
Señor Director general de Primera ense^ 

lianza.

i I i m Í M l Í Í T 9 -■
«BAL OBDSK ’

limo. Sr.: El Real decreto de 16 de Oc
tubre último establece en su artículo 1.* 
la afección especial pára necesidades del 
tráfico marítimo español de 180.000 tone
ladas de registro bruto, como límite má
ximo norníal, que los navieros pondrán 
á la disposición del Gobierno, determi
nando que del tonelaje afecto, mientras 
no preste servicio, dispondrá libremente 
su armador.

No es preciso encarecer ni la impor
tancia de la medida ni las razozíes de ne
cesidad y justicia á que obedeció ni tam
poco la esperanza con que el Gobierno y  
el país vieron el valioso y plausible con
curso que los navieros españoles, mani
festación tan importante de la riqueza 
patria, aceptaban en beneficio de otros 
elementos integrantes de ésta, que, con 
distinta suerte, habían sentido los daños 
económicos de la guerra*

Llegado el momento de utilizar servi
cios tan esenciales, absolutamente indis
pensables para nuestras relaciones econó
micas, han surgido, como era deprqver’y 
consta á esa Dirección Ganerají, di^cuita- . 
des de realidad, qiié en la prqntitud y 
aun en la eficacia entorpecen petición 
hasta ahora hecha de nna n^ínima parta 
de ese tonelaje total. Anuncian los obs
táculos hasta ahora encontrados otros 
seguramente mayores, cuando las nece
sidades de Gobierno se acerquen al lí
mite máximo normal, y para asegurar 
la efectividad del indicado Real decreto 
se hace necesario medidas que en reía-, 
ción con aquél lo deaenyuelvan y Jo 
cumplimenten. ’ ’

Serán las presente», y la s  que m á s ade
la n te  sea n  n ecesa ria s, CQino el Reglamen
to  de la  dec la ra ció n  g en ér ica  ó im p o rta n 
t ís im a  co n ten id a  en  aq u ella  soberana dis
posición, cuyo propósito de
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todos los intereses al supremo y total del 
país requiere eficaces determinaciones 
que, salvando todo escollo, eviten la im
presión desconsoladora y el enorme que
branto que para la Nación supondría la 
eficacia limitada de lo dispuesto.

Al expresado fin tienden las reglas que 
á continuación se formulan, atendiéndo
se siempre á tres oí)jetivos:

1.® Mantener la distinción entre los 
servicios marítimos objeto del Real de
creto de 16 de Octubre último y los de 
cabotaje, regulado por el posterior de 20 
del mismo mes.

2.® N o intervenir innecesariamente 
en «el tráfico sin caer en el riesgo opuesto 
de que el uso de la libertad desvanezca y 
baga ilusorio el deber contraído con la 
Nación, y

8.® 1^0 incluir en las 180.000 tonela
das, contra el texto acorde del articulo 1.® 
del tan repetido Real decreto y los 8.® 
y A® del de 3 de Marzo de 1916, los servi
cios fijos y regulares de buques de las 
^Compañías subvencionadas, porque si tal 
inclusión se admitiera, contra lo termi
nantemente legislado, sobre reducirse 
^enormemente la  cifra considerable de 
tonelaje objeto de esos preceptos, vendría 
á  recabar en parte el Estado una facultad 
adosa, porque ya la tenía, ó sea la de 
dit¿«poner en circunstancias extraordina- 
riai8 de lo que se había reservado en épo
cas normales y tenía adquirido por con
trato y subvención.

Por las consideracióneá expuestas,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 

e l  Consejo de Ministros, se ha sérvido 
disponer que para el cumplimiento del 
Rea.1 decreto de 16 de Octubre último y 
¿lientras la experiencia no haga necesa
rias ov'̂ ras resoluciones, se observen las 
igiguieníes regias:

1.* El Comité de Tráfico Marítimo'de- 
Herminará sobre la propuesta inmediata 
€e la repreaentación de los navieros, él 
Búmero y nombres de los buques que 
jaormalmente deben constituir el referi
da tonelaje de IÍO.000, entendiéndosé esa 
asig^ítación sin perjuicio de las sustitu
ciones que en todo caso podrán proponer 
los intiTOsados. La relación se hará in- 
mediata."nonte expresando la situación 
en puerto d en ruta de cada buque.

2.®' El Cr*ííiiíé, por mediación de las 
Autoridades de los puertos, Empresas 
navieras y de iriJíestros Cónsules en el ex
tranjero, deberá conocer constantemente 
y  con rapidez la situación d.e todos los 
buqués nacionales,, cuyas características 
le s  hagan adecuados para los servicios 
de que se trata.

3.® En la relación obj'eto de la regla 
no sé incluirán ios buques éspecial-

m a n te  d e st in a d o s  a i Cabotaje.
4 « Tampoco se incluirán en dicha re

lación los buques de las Compañías iia- 
yleras subvencionadas que realizan ser
v i c i o s  fijos y  regular, sin menoscabo de 
la facultad ̂ ue ai í^obierno asiste para?

utilizarlos como procediere y sin relevar, 
por lo demás, á las respectivas Empresas 
navieras de su cuota en la obligación ge
neral.

5.® Los buques con que se formen la 
expresada relación han de estar dispues 
tos para la navegación, sin otra excep
ción que la de estar retenidos en cual
quier puerto con motivo de viaje, cuya 
iniciativa haya sido del Gobierno, de la 
Ju n t|d e  Transportes ó del Comité del 
Tráfico marítimo.

6.® Antes de concertar fletamento y 
después, antes de zarpar cuaiquier buque 
de los que sean objeto de la expresada 
relación para emprender viaje, deberá 
comunicarlo telegráficamente su Empre
sa al Comité del Tráfico marítimo. Dicho 
Comité autorizará el viaje salvo que las 
necesidades, siempre preferentes del trá
fico marítimo nacional, exigieran utili
zar los servicios del buque en cuestión, 
en cuyo supuesto se darán las oportunas 
órdenes para que los preste.

De Real orden lo comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 1917.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUGA
:¥  SELLAS ARTES

yiríiSTER iO  DE ESTADO

SECCIÓN DE COMEECIO
Gran Bretaña.

Prohibiciones á la importación:
La Gaceta de Londres, del 16 de No

viembre de 1917, inserta las siguientes:
Ruedas para desgastar.
Bramante para agavilladoras y sega

doras.
Varilla y alambre de latón.
Ciclos que no tengan motor.
Contadores eléctricos.
Motores eléctricos de más de medio 

caballo de fuerza.
Lámparas eléctrieas de mano y antor

chas.
Magnetos.
Metros y reglas de todas ciases, incluso 

los nonius.
Micrómetros.
Plumas, portaplumas, lápices y todos 

los objetos de escritorio cuya imposta
ción no esté ya prohibida.

Vegetales en salmuera.
Estas prohibiciones no alcanzan á los 

artículos importados con licencias con
cedidas por el Board of Trade, sujetas á 
las condiciones inherentes á tales licen
cias.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.* 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Noruega, 
Prohibiciones á la  exportación: 
Clavos sujetadores de railes.
Cola de astas y huesos:
Madrid, 4 de Diciembre de 1917.*= 

Subsecretario, Marqués de Amposta.
>E1

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Cartagena la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua Latina, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis* 
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fech??.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos ñunieraríos del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan dés- 
empefíado igual asignatura y los Auxi
liares comprendidos en el Real decretó 
de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y  con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisaméníe dentro deí plazo im
prorrogable de veinte días para los de la 
Península y quince más para loa de Ca
narias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tinea Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridá- 
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde iuego¡ sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.íHE1 
Subsecretario, J. Martínez Ruiz.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y  Real orden de esta íecha, 
• Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno dé oposición entre Auxiljares, 
la Cátedra de Geografía ó Historia dél 
Instituto general y técnico de Cuenca, 
dotada con el sueldo anual de 3,500 pe* 
setas..

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientés, 
exigidas en el artículo 15 deí Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de 1903;

1.® Ser Catedrático ó Auxiliar nume« 
rario de Institutos y de la misma ense
ñanza y Sección.

2.® Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determina
das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Eneró de 1910.

3. ® Los Ayudantes de Institutos 6 
igual Sección que lleven tres años dw * 
empeñando el cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente ál Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus soJici- 
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas do 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendp también acreditar 
los méritos y  servicios á que se refiere el 
arti culo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, ^

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro d l̂ plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresadoa 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pro- 
sentarse ai Tribunal para dar comienííó á 
los ejercicios  ̂ éntregrón Fresídetitfi
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tan trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio, y el programa de la asignatura; 
reciüisitos sin los cuales no podrán ser 
adcaitidos á tomar parte en las oposiclo*

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiahs dé las provincias y en 
los tablones; de ánuncioâ ^̂  los Estable- 
címíentós docentes; lo cual se advierte 
para ^ e  las A^utóridades respectivas dis- 
péngái desde luego que así se verifique 
sin inás qpe esté aviso.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=^E1 
Subsécretario, José Martínez Ruiz.

Eli cümplimiénto de lo prevenido en 
el artículo del Real decreto de 14 de 
AbHl de 1916 y Real orden de esta feoha^

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncíe para su promisión en propiedad, 
al turno de oposieion entre Auxiliares, la  
Cátedra de Agricultnra y técnica agrí- 
cola ó industnáí del Real Instituto gene- 
rály técnico de Jovelíanos, de Gijón, do
tad^ pon el sueldo anual de 3.500 pe* 
s e t á s . " ' " ^ , . ^

Párá sér admitidos á estas oposiciones 
ge requieren las condiciones Bigiiientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre
to de.30 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de 1903:

1.® Ser Catedrático 6 Auxiliar nume- 
ránq de InMtutos y de la misma ense- 
fíanza y  Sección.

2.**̂ Lbs pensionados en el extranjero 
que cumplan laa condiciones determina
das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

S.* Los Ayudantes de Institutos ó 
igual Sección que lleven tres años des
empeñando el cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus splici^ 
tudes en este Ministerio en el improrroga
ble tériñino de dos meses, á contar desdé 
la publicación de este anunció en la Ga 
ceta DE Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritós y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
del9ÍO.

A los aspirañtés que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recabo, haber entregado, dentro del plazo 
de la eonvoéátórit^ u^ Admihistra- 
oión dé Córreos, éí pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917-MBl 
Suteéciiótártói José Martínez Bniz»

Se haHa vacamte en el Instituto general 
y técnico de Segovia la plaza de Catedrá
tico numerario de la asignatura de Len
gua y Literatura Castellana, que ha de 
prpveérsé por concursó previo, conforme 
4 lo diqp1iiÍBto en di l^ai decreto de 80 de

Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.
Pueden optar á la traslación los Cate

dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza qüe d8semi36ñeíi ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,- 
acompañadas de 1% hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente debtro del plazo 
improrrogable de veinte días para los de 
la Penínsuia y quince más para los de 
Canarias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id .

Este anuncio íse publicará en lós Boleti' 
nes Oficiahs de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
to 3 públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 19Í7.-«E1 
Subsecretario, J. Martínez Ruiz.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
entre Auxiliares á la Cátedra de Agricul
tura y Técnica ^iigrícola é industrial del 
Instituto General y,iTócnico de Barcelona, 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria, y acreditadas las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos los siguientes aspirantes:

D. Ildefonso Maes Sevillano.
Sabas José Sancho Adellac.
Gonzalo Fructuoso Tistancho.
Rafael Tuñón de Lara.
Juan Igueravide Cordero.
Ammido Castriilo Martínez.
Ramón Sanz Torres.
Diego Jiménez de Gisneros Hervás.
Joaquín Novella Valero.
Calixto Pérez Sancho.
Rafael Cuesta García.
Darío Monroy Paz.
Manuel Vicente Loro y Gómez del 

Pulgar.
Juan Dantín Cereceda.
Antonio Holguera Vadillo.
Abilio Rodríguez Rosillo.
Rafael García Fando.
Manuel Gómez Fantova.
Federico Gómez Llueca.
Gaudencio GeÜa y Ruiz.
Jerónimo Félix García López.
José García Gelibert.
Juan Mir Peña.

2.® Que desde el día que se inserte en 
la Gaceta  este anuncio comenzarán á 
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 29 de Noviembre de 1917. =  El 
Subsecretario, José Martinez Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad deMedi- 
cina de la Universidad de Salamanca, la 
Cátedra de Patología quirúrgica y su clí
nica, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, segúnlo dispues
to en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se veriñcai^án en Madrid en la for
ma prevenida en e l^ g lam en to  de 8 de 
Abril do 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo Jo esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio^ Por conducta 
de los Jefes de los
que presten sus servicios, el «mpro- 
rrogable término de dos meseA. á contar 
desde la publicación de este anV^ncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañv'das de 
los documentos que justifiquen stt 
cidad legal; pudiendo también acraaitar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo IP del mencionado Regla
mento. ■ _ _

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dsr comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación o doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los OTales no pon
drán ser admitidos á tomar parte en las; 
oposiciones. . i

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiahs de las provincias y en 
los tablones de ammoios de los estable
cimientos docentes, lo cual se afivierto 
para que las Autoridades respcv’ítivas 
dispongan desde luego que así se w^rifl- 
que sin más que este aviso.

Madrid, 29 dé Noviembre de 1917 .«a* 
El Subsecretario, Martínez Ruiz.

Por orden de 29 del corrient© mes, y  
con arreglo al artículo 6.® de ia Ley de 4  
de Junio de 1903, ha sido nombrado don 
Enrique Melero y García, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente de 
la Escuela Normal de Maestros de Alme
ría, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

L o que se p u b lica  en la G a c e ta  d b  M a -  
DRíD e n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 2'8 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos del artículo
7.® de la Real orden de 23 de Septiembr*o 
del89L

Madrid, 30 de Noviembre de 1917.=EC 
Subsecretario, J. Martínez Ruiz.

Por orden de 30 de Noviembre último, 
y con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Francisco Ruiz y Cobo de Guzman, á 
propuesta del Ministerio de ia Gaérra„ 
Escribiente de la Escuela Normal do 
Maestros de Lérida, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  MA“ 
d r id , en cumplimiento de lo dispuestov 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos del artícu
lo 7.® de la Real orden de 23, de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 3 de Diciembre de 1917.waEl 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

' fio iPriM ertt

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por traslado y cesantes, la 
plaza de Oficial de Secretaría de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Canarias, vacante por fallecimiento 
de D. Ricardo Mora, y dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas y 450 per grati
ficación de residencia.

Podrán tomar parte en este concurso 
cuantos figuren en la categoría de 1.0OD . 
pesetas del escalafón de las Secciones de 
Primera enseñánza y los cesantes inclui
dos con el derecho á plazas de dicha ca
tegoría.

Unos y  otros deberán prééentar sus 
instancias en este MiaistetíOi en el ím-



iso 6  Diciem bre 1917. f a c e t a  S e  ¡Madrid. líifl’m . 8 4 6

prorrogable término de diez días, á con
tar do la publicación de este anuncio en 
l a  Ga ceta  i>K Ma d r id .

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.=»EI 
Director general, Rivas Mateos.

^ M I N I S T E R i O  DE FOMENTO

SEBVI020 c e n t r a l  HXBRltTLIOC

Vista la bomunioación ñrmada por don 
Ernesto Cataiá, en representación de la 
Sociedad Cataiá y Armisén, con focha 21 
del mes actual:

Resultando qu^ en dicha comunicación 
el firmante manifiesta su conformidad 
absoluta con todo el contenido de la par* 
te dispositiva de la Real orden de 8 tío 
©ste mes, ©n la cual se prescribieron las 
condiciones que habían d© sor aceptadas 
por el Sr. Cataiá, como firmante de la 
única proposición presentada en ©1 con
curso celebrado para adquisición de la 
maquinaria precisa para la elevación de 
agua con destino al abastecimiento de 
Das Rozas, antes de adjudicar el con
curso: ^

Considerando que una vez manifiesta 
la aceptación del concursante, correspon
de que se le adjudique el concurso, en 
cumplimiento de lo prescrito en el apar
tado 3.® de la Real orden de 8 de Noviem
bre actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el suministro 
de maquinaria para elevación de agua 
cón destino al abastecimiento de Las Ro
zas, al único concursante D. Ernesto Ca- 
talá, represep tante de la Sociedad Cataiá 
y Armisén, por Ja cantidad do 30.050 pe
setas, con sujeción á los pliegos de con
diciones del concurso y á lo dispuesto en 
los apartados 1.°, 2.̂  y 3.® de la Real or
den dé 8 dé Noviembre áctuál, que se 
©onsígnan á continuación:

1,® Que se invite á D. Ernesto Cataiá, 
representante de la Sociedad Cataiá y 
Armisén, á que preste su conformidad á 
las modificaciones siguientes á su propo 
sición: '

«) La caseta de máquinas se construi
rá de Un solo piso con paredes de 4,50 
metros de altura, conservando las dimen- 
i bnes en planta y espesores de muros

que figuran en los documentos de la pro
posición.

b) Se deberá reducir el importe de la 
proposición á 30.050 pesetas, debiendo 
por dicho importe realizarse el suminis
tro de maquinaria y construcción de las 
obras con la variación de la caseta tal 
como se define anteriormente.

2,® Que se haga presente al Ayunta
miento y al concursante que el importe 
de la proposición será abonado por ©1 
el Estado y el Ayuntamiento, debiendo el 
primero abonar el 80 por 100 de 15.808 pe
setas y ©1 Ayuntamiento el 20 por 100 de 
dicha cantidad, y además 14.242 pesetas 
al aprobarse el acta de recepción provi
sional, según fija el artículo 7.® del plie
go da condiciones del concurso.

3.® Que se adjudique el concurso al 
mencionado D. Ernesto Cntalá una vez 
que preste su aceptación á las modifica
ciones que se hacen á su proposición y á 
la forma de pago consignada en el apar
tado anterior, sin derecho á reclamación 
alguna por falta de cumplimiento do la 
obligación que se impone al Ayunta
miento.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones que rige en este 
concurso. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviémbre de 1917. 
El Director general, Barcala.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de éste Ministerio.

Camai a© SÉabel 11.
c o m is a r ía  REGIA

EIFxcmo. señor Comisario Regio'se 
ha servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión del Conse
jo designada al efecto, se verifique pú
blicamente, en el Salón de actos de estas 
Oficinas, Alarcón, 7, ségúndo, el trigési- 
mosexto sorteo para la amortización de 
280 cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel l í ,  ©n la forma prevenida en la 
condición 3.®̂ de la emisión de dichos va
lores.

Con las 8.230 cédulas que existen en 
circulación, se formarán 823 series de 
10 cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el da la serie, agregando un 
cero, representando éstas 823 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 280 Oédulás 
se extraerán 28 bolas.

Las soríeables se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la Gaceta 
DE M a d r id , en el Boletín Oficial de la 
Coiisación de la Bolea de Comercio de Ma
drid y en el Boletín Oficial del Ganál ¿é 
Isabel II  los números de las Cédulas á 
que haya correspondido la amortización, 
exponiéndose también aí público para s t  
comprobación las bolas que fueran ex
traídas en el acto, de cuyo resultado Se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día !.• dé 
Enero próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 40, veñcimientó dé 
la misma fecha. ,

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentárlas, debidamónte factura
das, desde el día 20 del corriente mes, 
todos los días laborables, de diez á doce 
de la mañana, en las oflcinss de este Ca
nal, donde se les facilitarán gratuitamen
te los impresos ftecesarios, y se les entre
gará el resguardo que ha de hacerse efec
tivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa»- 
rado con las formalidades de costumbre, 

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar él cobro 
en ©I Banco de España: cAl Cánál de 
Isabel II, para su amórtizacíÓn, segiútt 
sorteo».

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.*^E1 
Secretario del̂  Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1.® de Enero próximo él 
cupón número 40 de las Cédulas amor- 
tizables garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer que, desde ©1 día 20 del co
rriente mes, se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, todos los días no íe- 
riados, de diez á doce de la mañana, en 
estas oflcinas, Alarcón, 7, segundo, ctondé 
les serán oanjeadós por resguardos áe 
pago, que se harán efectivos en el Bancó 
de España desde el cltadó día t.® de Ene
ro, áéuyo efecto se faéilítarán gratuíta>̂  
mente los oportunos inipresos.

Madrid, 1.® de Diciembre de 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

MADRID.—Est, tip. “Sucesorea de Rívadeneyra”^ P a seo  de San Vicente, núm, 20,


